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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

A.D. 518/2017 
EDICTOS 

 
En el amparo directo 518/2017, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por DEREK MCNAUGHTON SMITH y JEAN MCNAUGHTON SMITH, reclamando de la 
TERCERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO y del JUEZ PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PUERTO VALLARTA, la resolución dictada el veintiocho de abril de dos mil diecisiete, en el toca de 
apelación 606/2016 y su ejecución; se ordenó emplazar por este medio a las terceras interesadas GRUPO 
CONSTRUCTOR ALBIN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 
GRUPO INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quienes deberán comparecer por 
conducto de su respectivo representante legal a este tribunal, a deducir sus derechos, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidas que de no hacerlo, 
las notificaciones ulteriores, incluso las de carácter personal, se harán por medio de lista; queda copia de la 
demanda a su disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en el 
periódico Excelsior. 

 
Zapopan, Jalisco, 11 de diciembre de 2017. 

La Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciada Aída Azucena Castañeda Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 461447) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
�

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto: Se comunica al tercero interesado Edgar Javier Avelino Avelino, que en el Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, por proveído de 
once de agosto de dos mil diecisiete, se admitió a trámite la demanda promovida por Nancy Ivonne Osante 
Silva, misma que se registró con el número de juicio de amparo 1196/2017-X, contra actos del Juez de Control 
del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra autoridad, consistente en el auto de 
vinculación a proceso de veinte de julio de dos mil diecisiete, dictado en la carpeta administrativa 990/2017. 

Asimismo indíquese que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado ubicada en Boulevard 
Toluca número 4, colonia Industrial Naucalpan C.P. 53370, municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin  
de que tenga conocimiento del inicio del juicio de amparo, el derecho que tiene de apersonarse al mismo si a 
sus intereses conviniere y a su vez, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México; apercibida que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes, 
incluso las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo”. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE 
CIRCULACIÓN NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Gustavo Medrano González. 
Rúbrica. 
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(R.- 461253) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

Diario Oficial de la Federación 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, D.C. 656/2017. 
Se notifica a: 
Arrendadora Viveica, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 656/2017, promovido por Juan Carlos Barragán 

Aranda, contra la sentencia de diecinueve de junio de dos mil diecisiete, pronunciada por la Décima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 279/2017/1, se ordenó emplazar 
a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercera interesada, la 
interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta 
días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal 
las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil diecisiete. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 461451) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Por auto de once de enero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar al tercero interesado Jorge Castrejón 

Hernández, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este 
Juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 
1529/2017-IV-C, promovido por Ángel Gregorio García, contra actos de la Junta Especial Número Trece de la 
Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México; se le informa que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 
de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a once de enero de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Ana Hygia Mogollán Rosales 
Rúbrica. 

(R.- 461470) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo Indirecto 1596/2017-II 
EDICTO. 

 
“Jose Antonio Lomelí Topete”. 

“Cumplimiento auto de veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, dictado por la licenciada Laura del 
Rosario Cabanillas Mata, Secretaria del Juzgado Tercero en Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado 
de Jalisco, Encargada del Despacho, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, juicio de amparo 1596/2017, promovido por María Guadalupe Alcérreca Aguirre viuda de 
González, por propio derecho y Jorge Gastón y Luis Alejandro, ambos de apellidos González Alcérreca, en 
representación de Gastón González Ibarra contra actos del Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Jalisco y otras autoridades, se hace conocimiento que le resulta el carácter de tercero 
interesado a José Antonio Lomelí Topete, en términos del artículo 5°, fracción III, inciso d) de la Ley de 
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Amparo y 315 Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por 
edicto a juicio, para que si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este Juzgado 
Federal, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4°, 
fraccionamiento Ciudad Judicial, en la ciudad de Zapopan, Jalisco, deducir derechos dentro de término treinta 
días, contados a partir del día siguiente a la última publicación del presente edicto; apercibido de no 
comparecer en el lapso indicado, ulteriores notificaciones aún las de carácter personal surtirán efectos por 
lista que se publique en los estrados de este órgano de control constitucional.  

Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo”. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a los cinco días del mes de enero de dos mil dieciocho.- Doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Roberto Cabellos Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 461449) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 424/2017-4, promovido por LUIS ANTONIO MORALES LAZO, 

contra actos del Juez Primero Penal de la Ciudad de México y otras autoridades, mediante proveído de 
siete de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado  
CESAR CERVANTES TEZCUCANO, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, 
quedando a su disposición en el local de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, 
se le concede un plazo de treinta días contado a partir de la última publicación, para que comparezca a 
juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán  
por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 07 de diciembre de 2017. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Alejandro Alberto Guzmán Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 461505) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

 

En amparo 727/2017-VII-13, promovido por Vicente García Álvarez, contra actos del Juez de lo Penal de 

Izúcar de Matamoros, Puebla y otras autoridades, se ordenó llamar a juicio a José Francisco Oropeza Salas, 

como tercero interesado, se le concede plazo de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, 

para apersonarse al presente juicio de amparo y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, 

de no hacerlo, ulteriores notificaciones se practicarán por lista, queda a disposición copia de la demanda en la 

Secretaría del Juzgado. 

 

Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, once de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
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(R.- 461580) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de  
la Federación. 

En los autos del juicio de amparo directo 179/2017, promovido por BENJAMÍN GARCÍA MARTÍNEZ, 
contra la sentencia de dieciséis de julio de dos mil ocho, dictada por la Primera Sala Unitaria Penal de Toluca, 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México (actualmente Sala Unitaria Penal), en el toca de 
apelación 366/2008, se ordenó correr traslado a los terceros interesados Javier Villa Cázares y Pedro Pérez 
Villavicencio, por medio de edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo  
estiman conveniente; queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

También se les apercibe para que en caso de no comparecer, dentro del término referido, se tendrá por 
hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en un lugar visible y de 
fácil acceso a este Tribunal. 

 
Toluca, Estado de México, doce de enero de dos mil dieciocho. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 461698) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
DIRIGIDO A: 

TERCEROS INTERESADOS MATILDE SEDANO SÁNCHEZ Y CARLOS RODRÍGUEZ SCOTO. 
Amparo 458/2017, promovido Martha Ariana Rojas López, contra actos jueces Sexto de lo Civil del Partido 

Judicial de Tijuana, Baja California y Décimo Primero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco, reclama: todo lo actuado, en el expediente 1224/2009; así como la diligencia del exhorto 002/2017. 
Por ignorarse domicilio de terceros interesados, empláceseles por edictos a publicarse por tres veces de siete 
en siete días hábiles cada uno, comenzando a partir del día treinta y uno de enero de dos mil dieciocho. 
Se señalan las NUEVE HORAS DEL DOCE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, para celebración 
audiencia constitucional; quedan a disposición copias demanda y auto admisorio en secretaría del juzgado. 
Haciéndole saber deberá presentarse, ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil Estado Jalisco, 
en el procedimiento antes mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, en caso no 
comparecer a señalar domicilio procesal se practicarán por lista, aún personales. 

 
Zapopan, Jalisco, enero 09 de 2018. 

La Secretaria Encargada del Despacho del Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Esperanza Margarita Gutiérrez León. 

Rúbrica. 
(R.- 461806) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México  

EDICTOS 
 

Al margen de un membrete con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos,  
Poder Judicial de la Federación; así como al margen de un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, 
diecinueve de enero de dos mil dieciocho.  

En los autos del juicio de amparo número 483/2017-II, promovido por BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, contra actos 
del JUEZ CUADRAGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, con fecha ocho de enero de dos mil dieciocho, se dictó un auto por el que se ordena 
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emplazar a la tercera interesada MARINA ESTRADA PACHECO, por medio de edictos, que se publicaran por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico de mayor circulación 
en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días 
contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaria a su 
disposición copia simple de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibida que de no 
apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto en el  
Artículo 27, Fracción III, Inciso B) de la Ley de Amparo, asimismo, se señalaron las diez horas del trece de 
febrero de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. En acatamiento al auto 
de mérito se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa 
señaló como autoridades responsables y como tercera interesada a la antes señaladas, y precisa como  
acto reclamado la Sentencia Interlocutoria de fecha veinticuatro de abril de dos mil diecisiete dentro del  
Juicio Especial Hipotecario 875/2013. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México. 
Lic. Araceli Almogabar Santos 

Rúbrica. 
(R.- 461744) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Ciudad Obregón, Sonora 
EDICTOS 

 
En el juicio de amparo 1230/2016, promovido por Gustavo Teodorovich Ceballos y otros, contra actos 

de la Comisión Nacional del Agua, con residencia en la Ciudad de México, se dictó acuerdo y se ordenó 
la publicación de edictos a efectos de lograr el emplazamiento de la tercero interesada Erika Luz Cortez 
Enríquez, a quien se hace de su conocimiento que en este juzgado se encuentra radicado el juicio 
de amparo mencionado, en el que se reclama la omisión de emitir órdenes verbales para el 
suministro de agua para riego en cultivo de ciclo corto por el ciclo agrícola 2016-2017, se hace 
del conocimiento de la tercero interesada, que deberá de presentarse en un término de treinta días 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, haga valer sus derechos y señale domicilio en 
Ciudad Obregón, Sonora, para oír y recibir notificaciones, si pasado ese tiempo no comparece se continuará 
con el juicio y las ulteriores notificaciones se harán mediante lista que se publique en estrados de este 
juzgado, se fijaron las nueve horas con treinta minutos del trece de diciembre de dos mil diecisiete, para 
la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Ciudad Obregón, Sonora, a 14 de Noviembre de 2017. 

El Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora, 
en términos del primer párrafo del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Licenciado Gabriel Gutiérrez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 461807) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, 
con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

Privada de Aldama número 106 6o. piso 
Paraje El Tule San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

EDICTOS 
 
TERCERA INTERESADA: DONAJÍ DE LOURDES CRUZ LÓPEZ. 
Se hace de su conocimiento que IRENE y FRANCISCO DE APELLIDOS CRUZ MENDOZA, e IRENEO 

CRUZ MENDOZA O IRENEO CRUZ, promovieron juicio de amparo directo contra la resolución de fecha 
dieciocho de noviembre de dos mil quince dictada en el toca familiar 478/2015 del índice de la Primera Sala 
Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, la cual está radicada con el número 
AD 624/2016 y en auto de fecha quince de diciembre de dos mil diecisiete con fundamento en el inciso b) 
fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, en relación con el diversos 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se hace de su conocimiento que deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contados a partir de la última publicación del edicto, para que comparezca a este juicio a ejercer sus derechos 
si a sus intereses conviene; queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y Administrativa del XIII Circuito, copia simple de la demanda de amparo promovida por los 
citados quejosos. 

 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca dos de enero de dos mil dieciocho. 

El Actuario Judicial. 
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Lic. José Ricardo Obregón Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 461815) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo DC.694/2017, promovido por Margarita Barraza Hernández, contra la 

sentencia dictada el trece de junio de dos mil diecisiete, en el toca 662/2017, que deriva del juicio ordinario 
civil, seguido por Margarita Barraza Hernández contra Centro Educativo Montessori Unión, Asociación Civil 
y Graciela Núñez Domínguez, ante el Juzgado Septuagésimo de lo Civil de la Ciudad de México, en el 
expediente 774/2013. En proveído de doce de enero del presente año, se ordenó emplazar por medio de 
edictos a la tercera interesada Graciela Núñez Domínguez, los cuales deben publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, por tres veces, de 
siete en siete días. Dicha persona cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
a deducir sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 12 de enero de 2018 
El Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Armando Lozano Enciso. 
Rúbrica. 

(R.- 461828) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A AGUSTÍN MORALES CRUZ y/o ROSA RODRÍGUEZ, padres de quien vida llevó el nombre de TEÓFILO 

SEBASTIÁN CRUZ RODRÍGUEZ –tercero interesado-. En el juicio de amparo directo 220/2016, promovido 
por ARTEMIO MELÉNDEZ ZAMORA, contra la sentencia de once de febrero de dos mil once, dictada por la 
Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 85/2000 relativo  
al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 155/1996 del Juzgado de  
lo Penal del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, instruido por el delito de homicidio calificado, en agravio  
de quien en vida se llamó TEÓFILO SEBASTIÁN CRUZ RODRÍGUEZ, ustedes tienen el carácter de terceros 
interesados, atento a su condición de representantes de la parte agraviada por el referido delito, y al 
desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarlos por edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia  
simple de la demanda de amparo; deberán presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos 
que le corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por 
lista, como lo disponen los diversos 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, diecisiete de enero de dos mil dieciocho. 
Magistrado Presidente. 

Arturo Mejía Ponce de León. 
Rúbrica. 

(R.- 462003) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California, 

con sede en Tijuana, Baja California 

Secretaría de Amparo 

EDICTO 

 

Emplazamiento a la tercero interesada: 

Ma. Dolores García Espinoza 
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En los autos del juicio de amparo 499/2017-F, promovido por Benjamín González Juárez, contra actos de 
la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, Baja 
California, y de otras autoridades; en el cual sustancialmente reclama: la orden de aprehensión emitida en 
causa penal 578/2015 del índice del Juzgado Décimo de lo Penal; se ordenó emplazar a la tercero interesada 
Ma. Dolores García Espinoza, por EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta 
días contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del 
artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo, sin que ello impida que la señalación de una 
fecha para la audiencia constitucional constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que 
este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente. 

Tijuana, B.C., 29 de septiembre de 2017. 
 Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Carlos Israel Badilla Navarrete 

Rúbrica. 
(R.- 461774) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 
en San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

A ANGÉLICA CORTÉS MORALES –tercera interesada-. En el juicio de amparo directo 80/2017, 
promovido por CARLOS CLEMENTE CRUZ CANALES, contra la sentencia de veintitrés de febrero de dos mil 
diecisiete, dictada por la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el 
toca 645/2007 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 
588/2002 del Juzgado Segundo de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, instruido por el delito de violación, 
violación equiparada, violación en grado de tentativa y ataques al pudor, en agravio de ANGÉLICA CORTÉS 
MORALES, usted tiene el carácter de tercera interesada, atento a su condición de parte agraviada por el 
referido delito, y al desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarla por edictos, en términos  
del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este 
tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los 
derechos que le corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le 
realizarán por lista, como lo disponen los diversos 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, diecisiete de enero de dos mil dieciocho. 
Magistrado Presidente. 

Arturo Mejía Ponce de León. 
Rúbrica. 

(R.- 462007) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito  
en el Estado de Campeche 

Campeche, Camp. 
Avenida Patricio Trueba, número 245, colonia San Rafael,  

San Francisco de Campeche, Campeche. C.P. 24090 
EDICTO: 

 
A: Wilbert Anibal Huerta García y/o Wilber Anibal Huerta García. 
En la causa penal 90/2015 instruida al procesado Rogelio Álvarez Cruz, por el delito contra la gestión 

ambiental, se ordenó notificar por edicto al testigo Wilbert Anibal Huerta García y/o Wilber Anibal Huerta 
García, que el diecinueve de febrero de dos mil dieciocho a las once horas, deberá comparecer para el 
desahogo de una diligencia de carácter penal, con identificación oficial en la fecha y hora señaladas con 
antelación, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y Regil, número 245, colonia San Rafael, código postal 24090, en San Francisco de Campeche. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, 15 de enero de 2018. 
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Secretaria del Juzgado Primero de Distrito encargada  
del despacho por vacaciones del titular. 

Candelaria Pacheco Espinoza 
Rúbrica. 

(R.- 462011) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México, con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En el proceso penal 117/2014, instruido contra ROBERTO DOMÍNGUEZ OCHOA, por el delito contra la 

salud; el ateste Eder Pineda Hernández, deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones de 
este órgano jurisdiccional, sito en Avenida Nicolás San Juan, 104, sexto piso, colonia Ex Rancho 
Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, a las TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE 
MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, para estar en posibilidad de llevar a cabo una diligencia de carácter 
judicial en la que tendrá intervención.” 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 18 de Enero de 2018. 
Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado  

Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Licenciada Landy Li Dolores Vizcaya Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 462049) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de Tamaulipas 
Matamoros 

EDICTO 
 

C.P. 57/2013-IX. 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en  
el Estado de Tamaulipas, residente en esta ciudad. 
Ivania Delgado Maldonado. 
Causa penal 57/2013-IX, instruida en contra de José Guadalupe Infante Barrera y otros, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de privación ilegal de la libertad en la modalidad de secuestro y otros 
ilícitos, radicado en este Juzgado, se señalaron las doce horas del dieciséis de febrero de dos mil dieciocho, 
para el desahogo de la testimonial vía interrogatorio de la víctima Ivania Delgado Maldonado, por lo que  
se cita a la antes nombrada para que se presente en la hora y día señalados con identificación oficial,  
en las instalaciones que ocupa el Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en 
Tampico, ubicado en calle Altamira número 611 Poniente, esquina con Alfredo E. Gochicoa Zona Centro,  
en Tampico, Tamaulipas, c.p. 89000. 

 
Atentamente. 

H. Matamoros, Tam., 12 de enero de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito  

de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. 
Claudia Guadalupe Trujillo Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 462055) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito  
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

Alicia Margarita Lagarda Ramírez y Emilio Guerrero Carranza, en su carácter de terceros interesados. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por José Enrique Gómez Rincón, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia dictada en su contra el trece de octubre de 
dos mil nueve, dentro del Toca Penal 1941/2009, por la comisión de los delitos de Homicidio Calificado con 
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Ventaja y Privación de la Libertad Personal Agravado, por auto de diecinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 463/2017 y de conformidad con el  
artículo 5°, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, consideró que la parte ofendida dentro de la Causa Penal 61/2008, le asiste el carácter 
de terceros interesados en el presente juicio de garantías; por lo cual este Tribunal ordenó notificarlos,  
por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, Alicia Margarita Lagarda Ramírez y Emilio Guerrero Carranza, en su carácter de terceros 
interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les tendrá por 
notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizará por medio de lista 
que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a veintisiete de octubre de dos mil diecisiete. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal  
Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 461980) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 545/2017 
Quejoso: VIANEY ESCALONA LUNA. 
Tercero interesado: JOSÉ LUIS MEJÍA ESCALONA. 
Se hace de su conocimiento que VIANEY ESCALONA LUNA, promovió amparo directo contra la 

resolución de treinta de marzo del dos mil siete, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de Texcoco, 
ahora Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, ambos del Tribunal Superior de Justicia  
del Estado de México; y en virtud de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a JOSÉ LUIS MEJÍA ESCALONA, por edictos; publicándose por 
TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos  
de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término 
de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibido que 
de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal  
Colegiado del Segundo Circuito. 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 462066) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 484/2017 
Quejoso: JUAN CARLOS RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
Terceros interesados: DAVID GONZÁLEZ HERRERA Y ESTEBAN RECAMIER RAMÍREZ. 
Se hace de su conocimiento que JUAN CARLOS RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, promovió amparo directo 

contra la resolución de veintidós de mayo de dos mil diecisiete, dictada por el PRIMER TRIBUNAL DE 
ALZADA EN MATERIA PENAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO; y en virtud de que no fue posible 
emplazar a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a DAVID 
GONZÁLEZ HERRERA Y ESTEBAN RECAMIER RAMÍREZ, por edictos; publicándose por TRES veces, de 
SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; haciéndoles saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer 
en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 
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Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 462067) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.C. 711/2017 
Quejoso: ALICIA QUINTANA INÉS 
Tercero interesado: JOSÉ HERMINIO CORTÉS VILLAGRÁN 
Se hace de su conocimiento que ALICIA QUINTANA INÉS, promovió amparo directo contra la resolución 

de veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, dictada por la PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) y c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a JOSÉ HERMINIO CORTÉS VILLAGRÁN,  
por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber, que deberá 
presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 462070) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 583/2017, promovido por SALVADOR BURUCA LÓPEZ Y ROLANDO ALBERTO 

RAMOS GUERRA (sentenciados), se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Víctor Jesús Brand 
González, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el 
juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se 
señaló como acto reclamado la sentencia de veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, dictada en el toca 
penal 142/2015-I, se señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otras autoridades; así como violación a los 
artículos 1, 14, 16 y 133 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se 
requiere al tercero interesado para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán 
por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase 
del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Elías Álvarez 
Torres (Presidente), Germán Ramírez Luquín y Alfonso Gabriel García Lanz, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres. 
Rúbrica. 

(R.- 462206) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

AURELIA ALATORRE SÁNCHEZ. 
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En los autos del juicio de amparo directo 473/2017, promovido por José Luis Xoxocotla Saavedra,  
en contra de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado,  
con residencia en esta ciudad, en el toca penal 1243/2014, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace 
a Aurelia Alatorre Sánchez, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 
intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación a nivel nacional (Excélsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de 
solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado 
Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del doce de 
febrero del año en curso. 

 
Mexicali, B.C. a 11 de enero de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal  
Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 461993) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 8/2018, promovido por David Karatian o David 

Kaharatyan, en contra de la sentencia dictada por los Magistrados Integrantes de la Quinta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del toca 3157/2015, por 
auto de fecha veintidós de enero de dos mil dieciocho, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a la tercera interesada Yolanda Villarreal González y/o 
Martha Yolanda Villarreal González, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en 
defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 22 de enero de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito Mexicali, B.C. 
Lic. Guadalupe Muro Páez. 

Rúbrica. 
(R.- 462210) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 
En el juicio de amparo 1204/2017, promovido por Roberto Hernández Zúñiga, a través de su Defensor 

Particular Renato Marín Bautista, contra actos del Juez del Sistema Penal y Acusatorio y Oral en 
Querétaro, en Funciones de Juez de Control, en el que María Fernanda Moya Gutiérrez, tiene el carácter 
de tercera interesada, se dictó un auto en el que se ordena emplazarla a dicho juicio de amparo, para que 
comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las DIEZ HORAS CON 
TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, haciéndole saber 
que la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de referencia, la mencionada parte 
quejosa reclama a la citada autoridad responsable, el auto de diecisiete de agosto del año en curso, en donde 
se decreta la vinculación a proceso, así como la medida cautelar de prisión preventiva, dentro de carpeta 
judicial 471/2017-I. Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres 
veces consecutivas de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y otro de mayor circulación en el Estado, 
haciéndole saber a la referida tercera interesada, que deberá presentarse a este Juzgado Tercero de Distrito 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, dentro del término de treinta días contados a partir 
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del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copia de la 
demanda respectiva. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Licenciado Jorge Luis Mesino Armenta. 

Rúbrica. 
(R.- 462222) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 
 
Desarrollos y Urbanizaciones de la Frontera, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió la demanda de amparo, promovida por Carlos de la 
Cruz Reyes, la cual se radicó con el número 772/2017, contra el laudo de once de noviembre de dos mil 
dieciséis, dictado por la Junta Especial Número Treinta y Nueve de la Federal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, con sede en Tampico, Tamaulipas, dentro del expediente laboral 1015/2010. 

En consecuencia y toda vez que se desconoce su domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación, a fin de que acuda a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la 
demanda de amparo; asimismo, se le hace del conocimiento que tiene el término de treinta días para 
comparecer ante este órgano, contado desde el día siguiente al de la última publicación y en caso de no 
acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 15 de diciembre de 2017 

La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 462224) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la Ciudad de León, Guanajuato 
Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO.  

En el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se encuentra 
radicado el juicio de amparo 446/2017-II, promovido por el Ejido de Duarte del municipio de León, 
representado por Oscar de la Rosa Rocha, Enrique de la Rosa Zúñiga y José de Jesús Juache Juache en su 
carácter de Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal, respectivamente, contra actos de la 
Cámara de Diputados con sede en la Ciudad de México y otras autoridades. Juicio de amparo en el que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena emplazar al tercero 
interesado “Sector de Producción Juache”, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; en el entendido que el referido tercer interesado 
deberá comparecer a juicio dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Así, lo proveyó y firma la licenciada Gabriela Elizeth Almazán Hernández, Juez Tercero de Distrito en el 
Estado de Guanajuato, con residencia en esta ciudad, quien asistida del licenciado Carlos Armando Salcedo 
Cordero, Secretario Judicial, quien autoriza y da fe.-Dos firmas ilegibles. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes.  
León, Guanajuato, once de enero de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Carlos Armando Salcedo Cordero. 

Rúbrica. 
(R.- 462234) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
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ROBERTO CARLOS URIBE CARREÑO. 
En los autos del juicio de amparo directo 405/2017, promovido por Mario Enríquez Cruz o Mario Enrique 

Cruz, en contra de la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado,  
con residencia en esta ciudad, en el toca penal 3633/2012, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace 
a Roberto Carlos Uribe Carreño, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de 
sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención  
de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado 
Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del doce  
de febrero del año en curso. 

 
Mexicali, B.C. a 15 de enero de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado del XV Circuito 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 461997) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, Ags. 

 
Martha Esthela Herrera Tapia. (Tercera interesada) 
En cumplimiento a los acuerdos de veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete y veintitrés de enero de 

dos mil dieciocho, dictado en el juicio de amparo 1385/2017-II, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Aguascalientes, con sede en la ciudad del mismo nombre, promovido por Martín Rafael 
Castañeda Castañeda, contra actos de la Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; se ordenó 
el emplazamiento por edictos de la tercera interesada Martha Esthela Herrera Tapia, mismos que deberán ser 
publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República; asimismo, se le hace saber, que debe presentarse ante este Juzgado 
dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y queda a su 
disposición el expediente en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no comparecer dentro de ese término se le tendrá por 
emplazada y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le harán por lista. Finalmente, queda en 
la secretaría del juzgado copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio, para que comparezca al 
mismo si a sus intereses convienen. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 23 de enero de 2018. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Silvia Leticia Aréchiga Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 462235) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO DECIMO PRIMERO  

DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO 
JUICIO DE AMPARO 811/2017 

EMPLAZAMIENTO DE LOS TERCEROS INTERESADOS ADOLFO SERRATOS ROBLES Y MARTHA 
QUIROZ SERRATOS 

En el juicio de amparo 811/2017, promovido por Arturo Visoso Lomelín, apoderado de “Banco 
Inbursa”, sociedad anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero Inbursa, contra actos de la 
Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se reclama la resolución 
de uno de agosto de dos mil diecisiete, dictada en el toca 1162/2017, del índice de la citada autoridad. 

En virtud de ignorar el domicilio de los terceros interesados Adolfo Serratos Robles y Martha Quiroz 
Serratos, por auto de esta fecha, se ordenó emplazarlo por medio de edictos, por lo que se les hace de su 



Lunes 12 de febrero de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     119 

 

conocimiento que deberán presentarse por sí o a través de su apoderado o representante legal dentro del 
plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, y se les harán las ulteriores notificaciones por 
medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Ciudad de México, 8 de enero de 2018. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Carlos Omar Martínez Zaldívar 

Rúbrica. 
(R.- 462320) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

Agustina Ramírez Becerra. 
En los autos del juicio de amparo directo 375/2017, promovido por Jorge Eduardo Gutierrez Gutierrez,  

en contra de la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, en el toca penal 3629/2009, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a 
Agustina Ramírez Becerra, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 
intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de 
solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado 
Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del doce de 
febrero del año en curso. 

 
Mexicali, B.C. a 15 de de enero de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal  
Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 462002) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
Madain Hernández Noriega y Diego Hernández Núñez, en su carácter de terceros interesados. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Nehemías Díaz Montejo, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de  
Baja California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 
veinticuatro de marzo de dos mil seis, dentro del Toca Penal 3016/2005, por la comisión del delito de 
Homicidio Calificado, por auto de siete de noviembre de dos mil diecisiete, se radicó la demanda de amparo 
directo bajo el número 553/2017 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la parte ofendida 
dentro de la Causa Penal 189/2005, les asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de 
garantías; por lo cual este Tribunal ordenó notificarlos, por medio de edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, Madain Hernández Noriega y Diego Hernández Núñez, en su carácter de terceros 
interesados, comparezcan al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les tendrá por 
notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista 
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que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a doce de diciembre de dos mil diecisiete. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal  
Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 462013) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
-EDICTO- 

 
“DAVID HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ” 

En los autos del juicio de amparo número 1032/2016-I, promovido por Heyne González Velázquez, contra 
actos del Juez Segundo del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves de los Distritos Judiciales de 
Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas; al ser señalado como tercero 
interesado y desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este juzgado realizó diversas gestiones para 
obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo vigente, así como en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la ley en cita, se ordena su emplazamiento al juicio de referencia por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría 
de este Juzgado quedan a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con un 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran al 
Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por 
conducto de su apoderado que lo represente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun las de 
carácter personal. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a diecisiete de enero de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. José Daniel Serrano Meléndez. 
Rúbrica. 

(R.- 462204) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 
MANUEL LÓPEZ RAMÍREZ 
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 982/2016, promovido por Abner López Alegría, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta, 
Zona 04 Pichucalco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en Pichucalco, Chiapas, y 
como tercero interesado resulta ser Manuel López Ramírez, de quien se ignora su domicilio y paradero; el 
acto reclamado es la sentencia de doce de septiembre de dos mil trece, dictada en el toca penal 18-C/2011, 
en la que se le tuvo como responsable al citado quejoso por el delito de homicidio calificado, cometido en 
agravio de Ignacio López Alegría; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16 y 20 
de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
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presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 17 de enero de 2018. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 462205) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial 

de la Federación. 
En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, supletorio al primer ordenamiento se le emplaza a la persona tercero interesada Pedro 
Saguez Erasu, dentro del juicio de amparo 804/2017- IV y su acumulado 1382/2017; con escrito presentado el 
veintidós de mayo de dos mil diecisiete, por parte de Nelson Guadalupe Rojo Félix y Jorge Lugo Serrano, 
mediante escrito de veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, solicitaron respectivamente el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos precisados en su demanda, por ese motivo, se 
inició el presente asunto en este Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado 
de Jalisco. 

Por esa razón y por desconocer el domicilio de la tercero interesada por medio del presente edicto, que se 
publicarán por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
Periódicos de Mayor Circulación en la República Mexicana, se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada 
en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibida que de incumplir, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este tribunal. 

 
Zapopan, Jalisco, dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Fabiola Carrillo Serrano. 

Rúbrica. 
(R.- 462217) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 
JOSÉ LUIS ACOSTA ALEMÁN 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 556/2017, promovido por Aníbal Victorio de León y/o Aníbal Victorico de 

León, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Primera 
Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
sede en esta ciudad, y como tercero interesado resultó ser José Luis Acosta Alemán, de quien se ignora su 
domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de cuatro de abril de dos mil diecisiete, dictada en el 
toca 70-A-1P01/2016, en la que confirmó la sentencia definitiva de seis de enero de dos mil diecisiete, 
pronunciada en la causa penal 157/2013, del extinto Juzgado Tercero del Ramo Penal para la Atención de 
Delitos Graves de los distritos judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con residencia en Cintalapa de 
Figueroa, Chiapas, actualmente causa penal 85/2017, del índice del Juzgado Primero del Ramo Penal para la 
Atención de Delitos Graves de los distritos judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con residencia en 
Cintalapa de Figueroa, Chiapas, en la que se consideró al aquí quejoso como penalmente responsable del 
delito de secuestro, cometido en agravio de José Luis Acosta Alemán; señaló como preceptos 
constitucionales violados los artículos 14 y 16 de nuestra carta magna; por tanto, de conformidad con el 
artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
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Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente 
al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 19 de enero de 2018 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 462237) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 685/2017-V 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 685/2017, promovido Silvia Pineda Luna, Iris Marvel Rojas Ramírez y 
Hatuey Joaquín Viveros Lavielle, contra actos del Procurador General de Justicia de la Ciudad de 
México y otras autoridades, en el que señaló como acto reclamado, entre otros, la determinación ministerial 
de dieciocho de julio de dos mil diecisiete, dictada en la carpeta de investigación C.I- FEDAPUR/A/UI3-C/ 
D/000834/07-2017. 

Con fundamento en la fracción III, párrafo segundo, del inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se 
ordena el emplazamiento de Agustín Isunza Neira al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en esta Ciudad, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, así como la ampliación, y cuenta con el término de 30 días contado a partir de la última 
publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio, lo cual 
podrá hacer por sí o por conducto de su representante legal quien deberá acreditar su personalidad, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de 
este Juzgado de Distrito. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 12 de Enero de 2018. 

Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
María Concepción Cerejido Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 462247) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 

Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, diez de enero de dos mil diecisiete. 
En los autos del juicio de amparo número 609/2017, promovido por Luis Manuel Rodríguez Méndez, 

contra actos de la Octava Sala Civil y Juez Vigésimo Segundo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México; con fecha veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete, se dictó un 
auto por el que se ordenó notificar a los terceros interesados Carlos Cervantes Arriaga y Rosario 
Adriana Ruiz Salinas de Cervantes, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico "Diario de México", a fin de que comparezca a 
este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados, a partir del día siguiente al en que se 
efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de 
garantías, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en 
términos de lo dispuesto por el inciso a) de la fracción III, del artículo 27 de la Ley de Amparo; asimismo, se 
señalaron las nueve horas con treinta y cinco minutos del quince de enero de dos mil dieciocho, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional, esto en acatamiento al acuerdo de trece de diciembre 
de dos mil diecisiete. Se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en el que la 
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parte quejosa señaló como autoridades responsables a la de la Octava Sala Civil y Juez Vigésimo Segundo 
de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y como terceros interesados 
a Carlos Cervantes Arriaga y Rosario Adriana Ruiz Salinas de Cervantes, y precisa como acto reclamado 
la resolución dictada por la Sala responsable a través de la cual confirmó el acuerdo que tuvo al 
Notario Público número Treinta de la Ciudad de México, devolviendo el expediente número 1264/1996, 
así como informando la imposibilidad para tirar la escritura de adjudicación respectiva. 

 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Georgina Vega de Jesús 
Rúbrica. 

(R.- 462329) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 

Residencial Oeste, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por María Laura Cerón Miranda, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de  

Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra  

el veintisiete de enero de dos mil diecisiete, dentro del toca civil 2190/2016, por auto de veinticinco de abril de 

dos mil diecisiete, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 212/2017-I y de conformidad con 

el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer Tribunal Colegiado del 

Decimoquinto Circuito, consideró que la demandada dentro del juicio ordinario civil 890/2013, Residencial 

Oeste, Sociedad Anónima de Capital Variable, le asiste el carácter de tercero interesada en el presente juicio 

de amparo; sin embargo, la responsable informó a este Tribunal que ordenó la notificación por edictos, y la 

quejosa solicitó se le condonara el pago de los edictos ante la insolvencia económica, por lo que este Tribunal 

solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el 

emplazamiento de Residencial Oeste, Sociedad Anónima de Capital Variable, en términos del artículo 315  

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 

treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, la persona moral tercero interesada 

Residencial Oeste, Sociedad Anónima de Capital Variable, se apersone al presente juicio, con el 

apercibimiento de que de no hacerlo, se les tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las 

de carácter personal, se les practicarán por medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano 

Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber 

por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 

 

Mexicali, Baja California, 10 de enero de 2018 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado  

del Decimoquinto Circuito. 

Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 461991) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
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Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 

Jorge Guzmán Aguilar. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Gabriel Farías Galindo, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de  

Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 

nueve de junio de dos mil dieciséis, dentro del toca penal 843/2016, por la comisión del delito de robo  

de vehículo de motor con violencia y robo, por auto de veintiocho de junio de dos mil diecisiete, se registró la 

demanda de amparo directo bajo el número 348/2017-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III,  

inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró 

que el ofendido dentro de la causa penal 278/2016, Jorge Guzmán Aguilar, le asiste el carácter de  

tercero interesado en el presente juicio de amparo; sin embargo, el quejoso solicitó que se le condonara  

el pago de la publicación de éstos ante su insolvencia económica, por lo que este Tribunal solicitó al Consejo 

de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento de  

Jorge Guzmán Aguilar, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del  

plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado  

Jorge Guzmán Aguilar, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo,  

se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán 

por medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, 

fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la 

copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 

este Órgano Colegiado. 

 

Mexicali, Baja California, 10 de enero de 2018 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado  

del Decimoquinto Circuito. 

Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 461992) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

Al, margen de un membrete con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos,  
Poder Judicial de la Federación; así como al margen de un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, 
dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete. 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil número 212/2017-II, promovido por ADM México, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en contra de Inversora Industrial Agropecuaria, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, con fecha seis de noviembre de dos mil diecisiete, se dictó un auto por el que se ordena 
emplazar a la parte demandada Inversora Industrial Agropecuaria, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la 
Federación, y en un periódico local de esta Ciudad con amplia circulación, a fin de que comparezca a  
este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados, a partir del siguiente al en que se 
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efectúe la última publicación, quedando a su disposición en el juzgado la demanda de mérito y demás anexos 
exhibidos por la actora, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, se seguirá el presente juicio en 
su rebeldía y las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se harán por medio de estrados.  
En acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda presentada en el 
juicio ejecutivo mercantil en la que la parte actora señaló como prestaciones el pago de la cantidad de 
$1,718,146.73 dólares americanos, por concepto de suerte principal; más el pago de intereses ordinarios por 
la cantidad de $355,202.97 dólares americanos, a razón del 6.5% anual sobre el saldo insoluto principal, 
generados a partir del veinticuatro de abril de dos mil catorce y hasta el doce de junio de dos mil diecisiete, 
más el pago de intereses ordinarios a razón del 6.5% anual sobre el saldo insoluto principal y hasta la total 
liquidación del adeudo; más el pago de intereses moratorios por la cantidad de $1,597,876.46 dólares 
americanos, a razón del 3% mensual sobre la cantidad principal insoluta originados a partir del veinticinco de 
octubre de dos mil catorce y hasta el doce de junio de dos mil diecisiete, fecha de presentación de  
esta demanda, más el pago de intereses moratorios a razón del 3% mensual sobre la cantidad de principal 
insoluta originados a partir de veinticinco de mayo del dos mil diecisiete y hasta la total liquidación del adeudo, 
más el pago de todos los impuestos, derechos, deducciones o cargas por cualquier naturaleza que se 
encuentren en vigor a la fecha en que se realice el pago de las prestaciones antes reclamadas, que sean 
impuestos o cobrados directa o indirectamente con respecto al pago de cualesquiera de las prestaciones 
antes reclamadas, por los Estados Unidos Mexicanos o por cualquier autoridad gubernamental o subdivisión 
política de éstos; más el pago de los gastos y costas que origine el juicio. 

 
Ciudad de México, 16 de noviembre de 2017. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. Araceli Almogobar Santos. 
Rúbrica. 

(R.- 462076) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Quincuagésimo Segundo Civil 

Calle Claudio Bernard Nº 60, 5º Piso, Colonia de los Doctores, Delegación Cuauhtémoc,  

Código Postal 06720, Ciudad de México 

 “El Poder Judicial de la Ciudad de México a la Vanguardia en los Juicios Orales” 

EDICTO 

 

En los autos del juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por “DOCUFORMAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, en contra de ULTRALACTEOS, S.A. DE C.V. 

Y UNIÓN GANADERA REGIONAL DE TABASCO, radicado ante el Juzgado Quincuagésimo Segundo de lo 

Civil de la Ciudad de México en el expediente número 583/2015, auto del cinco de diciembre del año en 

pasado, para que tenga verificativo la audiencia de REMATE EN TERCERA ALMONEDA PÚBLICA, respecto 

del inmueble embargado consistente en PREDIO URBANO UBICADO EN BOULEVARD "ADOLFO RUIZ 

CORTINES" No 2221, COLONIA ATASTA C.P. 86100, EN VILLAHERMOSA TABASCO, y convóquense 

postores a la misma, la cual tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO, haciéndoles saber a los postores que el precio que sirvió de base en la SEGUNDA 

ALMONEDA, fue la cantidad $86,034,960.00 (OCHENTA Y SEIS MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, resultando como precio base para la 

TERCERA ALMONEDA, la cantidad de $77’431,464.00 (SETENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 

TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 

cantidad que corresponde al precio base de la segunda almoneda menos el 10% (DIEZ POR CIENTO); 

sirviendo como postura legal, la cantidad que cubra las dos terceras partes del mismo, para tomar parte en la 

subasta, deberán los licitadores consignar previamente ante este juzgado billete de depósito el 10% (DIEZ 

POR CIENTO) del valor del avalúo, sin cuyo requisito no serán admitidos; lo anterior con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 1412 del Código de Comercio. Convóquese postores a dicha subasta por medio de 
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EDICTO que se fijará por SOLA UNA VEZ, de manera que entre la publicación o fijación del edicto y la fecha 

del remate medie un término que no sea menor de CINCO DÍAS, en los Tableros de avisos de este Juzgado, 

Boletín Judicial, Tesorería de la Ciudad de México y en el periódico "EL UNIVERSAL"; así como en el DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

 

Ciudad de México, a 10 de enero del 2018. 

El Secretario de Acuerdos “A” 

Licenciado Oscar Alonso Tolamatl. 

Rúbrica. 

(R.- 462326) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

 
A: BALTAZAR CEBALLOS NEGRETE Y JUAN GUALBERTO VARGAS CASTRO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, veintitrés de enero de dos mil dieciocho. 
A: Baltazar Ceballos Negrete y Juan Gualberto Vargas Castro. En los autos del juicio de amparo 170/2017-V 
promovido por Francisco Nava Zavala contra la omisión de hacer comparecer a los presuntos inculpados en la 
carpeta de investigación 26412/2014 del índice de la Agencia del Ministerio Público número VI de Tramitación 
Común del Sistema Acusatorio Penal Oral, con sede en esta ciudad, a fin de recabarles su entrevista, para 
que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, 
comparezcan a este juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cincuenta minutos del ocho de febrero de dos mil 
dieciocho. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; veintitrés de enero de dos mil dieciocho. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 462367) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

 
Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas ANCE, aprobados por el 

Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto que dentro de los 
siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 51-A 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROY NMX-J-610-3-3-ANCE-2018, COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA (EMC) - PARTE 3-3: 
LÍMITES - LÍMITES DE LAS VARIACIONES DE TENSIÓN, FLUCTUACIONES DE TENSIÓN Y PARPADEO 
EN REDES DE SUMINISTRO ELÉCTRICO PÚBLICAS DE BAJA TENSIÓN, PARA EQUIPOS CON 
UNA CORRIENTE NOMINAL ≤ 16 A POR FASE Y NO SUJETOS A CONEXIÓN CONDICIONAL 
(SINEC-20180126130323101). Establece los límites de las fluctuaciones de tensión y parpadeo en el sistema 
de suministro público de energía eléctrica de baja tensión (cancelará a la NMX-J-610/3-3-ANCE-2011). 

PROY NMX-J-610-4-15-ANCE-2018, COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA (EMC) - PARTE 4-15: 
TÉCNICAS DE PRUEBA Y MEDICIÓN – MEDIDOR DE PARPADEO – ESPECIFICACIONES DE 
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FUNCIONAMIENTO Y DISEÑO (SINEC-20180126130314697). Establece las especificaciones de 
funcionamiento y diseño de los aparatos de medición de parpadeo, destinados a indicar el nivel de percepción 
de parpadeo correcto para todas las formas de onda de fluctuación de tensión. La información que se 
presenta es para permitir la construcción de un instrumento de este tipo. Se propone un método para 
la valoración de la severidad de parpadeo en función de los parámetros de salida de los medidores de 
parpadeo que cumplan con esta norma (cancelará a la NMX-J-550/4-15-ANCE-2005, norma referida en la 
NOM-EM-007-CRE-2017). 

PROY-NMX-J-722-10-2-ANCE-2018, ATMÓSFERAS EXPLOSIVAS - PARTE 10-2: CLASIFICACIÓN DE 
ÁREAS - ATMÓSFERAS EXPLOSIVAS DE POLVO (SINEC-20180126130331136). Establece las directrices 
para la identificación y clasificación de áreas en donde están presentes atmósferas explosivas de polvo y 
capas de polvo combustible, con el fin de permitir la evaluación apropiada de las fuentes de ignición en dichas 
áreas. 

PROY NMX-J-743-ANCE-2018, MANEJO DE MECANISMOS ELECTROMECÁNICOS INDUSTRIALES - 
SISTEMAS DE INTERCAMBIO AUTOMÁTICO DEL EFECTOR FINAL - VOCABULARIO Y CARACTERÍSTICAS 
(SINEC-20180126130340878). Establece los términos correspondientes a los sistemas de intercambio 
automático del efector final, utilizados para el manejo de los mecanismos electromecánicos industriales que se 
desempeñan en un entorno de manufactura. 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, mismo domicilio en el cual 
podrán ser consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 5747 4550, fax 5747 4560, correo electrónico: 
lihernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $95 (noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 

 
Ciudad de México, 6 de febrero de 2018 

Apoderado Legal 
Abel Hernández Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 462335) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 

Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

JANSPORT APPAREL CORP. 

VS 

TRANSLOGÍSTICA TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 

M. 458408 JANSPORT y Diseño 

M. 1520164 JANSPORT y Diseño 

Exped.: P.C. 1374/2016(F-15)13832 

Folio: 53950 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

TRANSLOGÍSTICA TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el día 4 de julio de 2016, al 

cual le correspondió el folio de ingreso 016924, Alfredo Medina Jiménez, apoderado de JANSPORT 

APPAREL CORP., solicitó la declaración administrativa de infracción a que se refiere el artículo 213 

fracciones I, IV y IX incisos a) y c) de la Ley de la Propiedad Industrial, respecto de los registros marcarios 

458408 JANSPORT y Diseño, y 1520164 JANSPORT y Diseño, en contra de TRANSLOGÍSTICA 

TRANSPORTE Y LOGÍSTICA. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

TRANSLOGISTICA TRANSPORTE Y LOGISTICA el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contemplado en el 

artículo 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, mismo que empezará a correr a partir del día siguiente al que 

se realice esta publicación para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a 

la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y 
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desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 

de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los artículos 35 

fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Atentamente 

7 de diciembre de 2017. 

La Coordinadora Departamental de Infracciones y Delitos. 

Rosa María Rojas Santillán 

Rúbrica. 

(R.- 462231) 
Secretaría de la Defensa Nacional 

Jefatura de los Servicios Regionales de la Primera Región Militar 
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA No. SDN-IRM-LP-01/2018 

 
El que suscribe, General de Brigada Diplomado de Estado Mayor Jefe de los Servicios Regionales de la 

Primera Región Militar, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y las Vigésima Octava, 
Vigésima Novena y Trigésima de las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja 
de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, tiene el agrado de invitar a participar  
al público en general a la venta de 56 (Cincuenta y seis) partidas y 2 (Dos) lotes, que a continuación se 
indican y que se describen en las bases respectivas, la cual se realizará mediante el procedimiento  
de Licitación Pública, como sigue: 
 

No. de 
partida. 

Descripción: Valor para venta. Ubicación. 

1 – 34 34 Equinos $ 307,000.00 DIFERENTES 
ORGANISMOS 

JURISDICCIONADOS A LA 
PRIMERA REGIÓN MILITAR. 

35 – 43 9 Unidades de maquinaria pesada. $ 1,624,950.00
44 – 56  13 Unidades rodantes. $ 239,420.00

No. de lote. Descripción: Valor para venta.
1 – 2 2 Lotes de desecho de trapo triturado 

y compactado. 
$ 29,250.00

 
La venta de las bases se realizará del 12 al 23 de febrero del 2018, en días hábiles, en horario  

de 08:00 a 13:00 horas y tendrán un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. (16%), 
debiendo realizar el pago en cualquier institución bancaria o vía Internet mediante la hoja de  
ayuda que se genera a través del esquema de pago denominado “e5cinco”, con la clave de la  
dependencia: 03 SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL; clave de referencia: 036000170; cadena de  
la dependencia: 00105620000001; desglosando debidamente el importe e I.V.A.; asimismo, podrán 
consultarse en la página http://www.gob.mx/sedena 

La adquisición de bases se realizará en la Jefatura Regional de los Servicios de Administración e 
Intendencia de la Primera Región Militar, ubicada en Avenida Alberto Santos Dumont esquina con Juan 
Guillermo Villasana Sin Número, Colonia Aviación Civil, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, 
para lo cual las personas físicas entregarán copia legible del comprobante de pago expedido por la institución 
bancaria, copia de identificación con validez oficial vigente (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional, 
credencial de elector o cédula profesional) y en caso de requerirlas a nombre de otra persona deberá 
presentar poder privado (carta poder) facultándolo para tal efecto, acompañado de copias de  
las identificaciones oficiales señaladas del poderdante, del apoderado y de los testigos. En el caso de las 
personas morales, el representante legal deberá entregar, además del comprobante de pago e identificación 
oficial, copia del poder notarial que lo acredite como tal. 

Las ofertas deberán presentarse mediante la cédula anexa a las bases, en sobre cerrado, rotulado o 
manuscrito con los datos del licitante, garantizándolas con cheque de caja y/o certificado expedido por una 
Institución Bancaria (excepto Bancomer), a favor de la Tesorería de la Federación, por el 10% del valor de 
venta de los bienes que se pretenda adquirir, mismo que será devuelto al término del acto de fallo, salvo al 
que haya presentado la oferta más alta, quedando en garantía; en el concepto que la fecha de expedición de 
los cheques de caja deberá ser máximo 30 días anteriores a la fecha del acto de apertura de ofertas y en los 
casos de cheque certificado, éste deberá ser de la cuenta del licitante, ya sea persona física o moral. 

Las dudas sobre el contenido de las bases se resolverán en la Junta de Aclaraciones que se realizará a las 
12:00 horas del día 26 de febrero del 2018, en las instalaciones del Cuartel General de la Primera Región 
Militar, ubicada en Avenida Alberto Santos Dumont esquina con Juan Guillermo Villasana Sin Número, Colonia 
Aviación Civil, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, a la cual podrá asistir cualquier persona, 
aún sin haber adquirido las bases de la Licitación, registrando únicamente su asistencia y absteniéndose de 
intervenir durante el desarrollo de la reunión; asimismo, en caso que con motivo de dicha junta proceda la 
modificación a las bases, será obligación de los interesados obtener copia del Acta que por ello se levante. 
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La inscripción se llevará a cabo en las instalaciones del citado Cuartel General, el día 27 de febrero del 
2018 a las 09:45 horas, a efecto de recepcionar la documentación requerida en las bases de la Licitación, a 
las 10:00 horas del mismo día se procederá a la recepción y apertura de ofertas y al término, el fallo. 

El pago de los bienes adjudicados se hará previo a su retiro mediante el esquema de pago denominado 
“e5cinco”, presentando en ventanilla bancaria de cualquier institución la hoja de ayuda que se anexará al 
oficio de adjudicación. 

En caso de declararse desierta alguna partida se procederá a su subasta, precisando que será  
postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor fijado para venta en la Licitación; si en  
la primera almoneda no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo de ésta un 10% del 
importe que en la anterior hubiere constituido la postura legal. 

 
Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Campo Militar No. 1-L, Colonia Aviación Civil, Ciudad de México, a 12 de febrero de 2018. 
El Presidente del Subcomité de Bienes Muebles de la Primera Región Militar. 

Gral. Bgda. D.E.M., Cruz Eduardo Vega Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 462021) 


